
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA
TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, se fija el
presente aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy NUEVE  (9) DE AGOSTO DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 7:00 a.m.

ILBA MARLENY VERA BAUTISTA
Secretaria

En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 370 del C.G.P por remisión del art. 145 CPL, en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020,
se mantiene el presente traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria.

ILBA MARLENY VERA BAUTISTA
Secretaria

RADICADO CLASE DE
PROCESO

DEMANDANTE DEMANDADO

2020-00028 ORDINARIO
LABORAL

JAIME ANDRES SILVA
MEDINA

COTRANAL LTDA Y OTROS

CLASE DE
PROCESO

DEMANDANTE DEMANDADO TERMINO INICIACION VENCIMIENTO

ORDINARIO
LABORAL

JAIME ANDRES SILVA
MEDINA

COTRANAL Ltda.
Y OTROS

CINCO (5)
DIAS

AGOSTO 10
DE 2021

AGOSTO 17
DE 2021



 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO            

Pamplona 

 

 

 

                     OTORGAMIENTO DE PODER. 

 

 

GUILLERMO ALONSO CABEZA ROJAS mayor y vecino de Pamplona, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 13.350.678, en mi condición 

de gerente y representante legal de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA 

COTRANAL LTDA  con domicilio en esta ciudad de Pamplona, al señor 

juez muy respetuosamente, por medio del presente escrito le manifiesto que 

confiero  poder especial, amplio y suficiente al doctor EDILBERTO 

GARCIA JAUREGUI, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional 

número 36.640 del C.S.J, identificado con la cédula de ciudadanía número 

13.350.011 de Pamplona, con correo electrónico egaja@hotmail.com para que 

en mi nombre y representación conteste la demanda Laboral propuesta en su 

despacho por el señor JAIME ANDRES SILVA MEDINA con radicado 

número 2020-28 y, asuma la defensa de los intereses que represento 

 

A mi apoderado le otorgo las facultades contempladas en el código General 

del Proceso artículo 77 y especialmente  las recibir, transigir, conciliar, 

desistir, sustituir, renunciar, reasumir proponer excepciones, nulidades, 

interponga recursos y todas aquellas que en derecho necesite para que cumpla 

su labor.  

 

Atentamente, 

 

                                  GUILLLERMO ALONSO CABEZA ROJAS 
 

A C E P T O, 

             

                                   EDILBERTO GARCIA JAUREGUI 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:egaja@hotmail.com


 

 

Doctora 

ANGELA AURORA PARADA QUINTANA 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES 

LABORALES         

Pamplona. 

 

 

 

Ref:  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

        Dte. JAIME ANDRES SILVA MEDINA. 

        Ddo. COTRANAL LTDA. y JOSE CELIAR SANABRIA RODRIGUEZ 

   

        Radicado No. 2020-28.  

 

 

                    CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

DESIGNACION DE LAS PARTES Y REPRESENTACION: 

 

DEMANDANTE: JAIME ANDRES SILVA MEDINA 

 

 

DEMANDADOS:  

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE 

PAMPLONA LIMITADA COTRANAL LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: GUILLERMO ALONSO CABEZA 

ROJAS. C.C. No. 13.350.678. 

DOMICILIO: Carrera 9 No. 3-144 Pamplona. 

                         Correo electrónico cotranal1@gmail.com 

 

APODERADO: EDILBERTO GARCIA JAUREGUI 

                           C.C. No. 13.350.011 

                           T.P. No. 36.640 C.S.J. 

DOMICILIO:   Carrera 8 No. 6-92 Pamplona. 

                           Correo electrónico egaja@hotmail.com                 

 

 

JOSE CELIAR SANABRIA RODRIGUEZ 

 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto; fue contratado por JOSE CELIAR SANABRIA 

RODRIGUEZ Se desprende del anexo aportado con la demanda. 

 



SEGUNDO: No lo aceptamos, porque no formamos parte de dicho contrato y 

la relación entre el señor JAIME ANDRES SILVA MEDINA y JOSE 

CELIAR SANABRIA RODRIGUEZ no nos consta, no sabemos que ocurre u 

ocurrió entre ellos. Que lo pruebe el demandante.    

 

TERCERO: No lo aceptamos, porque no formamos parte de dicho contrato y 

la relación entre el señor JAIME ANDRES SILVA MEDINA y JOSE 

CELIAR SANABRIA RODRIGUEZ no nos consta, no sabemos qué ocurre u 

ocurrió entre ellos. Debe probarlo el actor.  

 

CUARTO: Nos consta que los vehículos están afiliados a Cotranal y el señor 

JOSE CELIAR SANABRIA RODRIGUEZ firmó un contrato a término 

inferior a un año con JAIME ANDRES SILVA MEDINA pero, 

desconocemos si manejaba los dos vehículos a la vez; debe probarlo el actor.  

 

QUINTO: Si es cierto por eso se acepta y el derecho de petición fue 

respondido el día 4 de septiembre de 2019. 

 

SEXTO: Si es cierto. . 

 

SÉPTIMO: Es cierto parcialmente; no se pueden precisar las fechas de inicio y 

terminación de los contratos suscritos entre el año 2012 al año 2017 como lo 

dice el actor. Lo demás es objeto de prueba que incumbe probarlo al actor. 

 

OCTAVO: Es cierto parcialmente; el demandante fue contratado por el señor 

JOSE CELIAR SANABRIA RODRIGUEZ. Lo demás es interpretación del 

actor, es objeto del proceso y debe probarlo el actor. 

 

NOVENO: Es cierto; eso dicen los contratos aportados, excepto en el año 

2014 pues no dice eso en ninguna de las minutas anexas. Pero igualmente riñe 

con la afirmación del actor en el hecho cuarto cuando a renglón seguido dice: 

“Mi poderdante desde el año 2012 ejercía la labor cotidiana de manejar dos 

vehículos afiliados a la Empresa COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA 

COTRANAL LTDA el cual el propietario de dichos vehículos es el señor 

JOSE CELIAR SANABRIA RODRIGUEZ,..”. Que lo pruebe el demandante.  

 

DECIMO: Si es cierto. Eso dice el contrato aportado con la demanda.  

 

DECIMO PRIMERO: Si es cierto.  

  

DECIMO SEGUNDO: Si es cierto.  

 

DECIMO TERCERO: No es un hecho; es la transcripción de una norma.   

 

DECIMO CUARTO: No nos consta porque no fuimos parte integral de dicha 

relación; nuestro domicilio es Pamplona. Que lo pruebe el demandante.  

 



DECIMO QUINTO: No lo aceptamos porque  no nos consta y debe probarlo 

la demandante. Con Cotranal el demandante no firmó ningún contrato. 

 

DECIMO SEXTO: No lo aceptamos porque  no nos consta y debe probarlo la 

demandante. Con Cotranal el demandante no firmó ningún contrato, tampoco 

Cotranal le cancelaba salario alguno. Que lo pruebe.  

 

DECIMO SEPTIMO. No lo aceptamos porque  no nos consta y debe probarlo 

la demandante. Con Cotranal el demandante no firmó ningún contrato. Mas 

sin embargo de las pruebas aportadas con la demanda se desprende según el 

documento de solicitud de autorización para conductores de vehículos firmada 

por el propietario del vehículo y el conductor, que éste sí estuvo afiliado a una 

entidad prestadora de servicio. Que lo pruebe el actor.  

 

DECIMO OCTAVO. No es cierto Cotranal nunca le cancelo al demandante 

suma alguna de dinero por su labor como conductor. No lo aceptamos, que lo 

pruebe el actor. 

 

DECIMO NOVENO. No nos consta; porque nunca existió una relación 

directa laboral con el demandante. Que lo pruebe. 

 

VIGESIMO. No lo aceptamos; porque nunca existió una relación directa 

laboral con el demandante. Que lo pruebe. 

 

Si se trata de acumular el hecho octavo con el décimo tercero lo respondemos 

así: Es cierto parcialmente el demandante fue contratado por JOSE CELIAR 

SANABRIA RODRIGUEZ, lo demás es la mención de una ley y por lo tanto 

no es un hecho. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Desde ya le manifestamos señora juez, con todo respeto,  que nos oponemos a  

las pretensiones porque consideramos que es equivocado el planteamiento del 

demandante y el respaldo probatorio que presenta no confirma  sus 

aseveraciones, en últimas no le asiste derecho a la parte demandante como lo 

hace ver a su despacho, porque nunca la cooperativa que se demanda celebró 

contrato laboral con él.   

 

De otra parte para que le prospere la acción demandada debe demostrar los 

elementos del contrato de trabajo, en ausencia de cualquiera de ellos no puede 

deprecar el despacho sentencia a favor del demandante.  

 

 

PRUEBAS 

 

Ruego tener como pruebas las siguientes: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 



Que en el día y hora que su despacho se sirva señalar, se practique 

interrogatorio a instancia de parte al señor demandante JAIME ANDRES 

SILVA MEDINA, de acuerdo al cuestionario que  en forma verbal o  escrita le 

formularé y que presentaré en su momento. 

 

2. DECLARACIÓN DE TERCEROS. 

 

Que en el día y hora que su despacho disponga, se reciba  declaración 

sobre la demanda y su contestación a: 

2.1.  JOSE CELIAR SANABRIA RODRIGUEZ, quien hablará sobre 

su relación laboral con el demandante, el servicio que prestó, el 

salario que le cancelaba, horario de trabajo y, responder a las 

preguntas que surjan de su respuestas anteriores. Su ubicacón se 

encuentra registrada dentro del expediente, toda vez que, 

igualmente es demandado. 

2.2. ORLANDO MARIN, jefe de Zona de Cotranal en la ciudad de 

Cúcuta, persona encargada de los horarios que deben cumplir los 

diferentes vehículos que tienen línea autorizada a los pueblos de la 

provincia de Pamplona y Cúcuta, depondrá sobre los horarios 

autorizados para los vehículos del demandado JOSE CELIAR 

SANABRIA, forma de despacho, frecuencia diaria y demás 

interrogantes que surjan de sus respuestas. Se ubica en la Redoma 

San Mateo en la Diagonal Santander de la Ciudad de Cúcuta, sede 

de Cotranal en esa ciudad.    

 

 

3. DOCUMENTALES. 

 

3.1. Una certificación expedida por COTRANAL Gerencia, donde 

consta que Cotranal nunca canceló al señor JAIME ANDRES SILVA 

MEDINA valor alguno por concepto de salarios. 

3.2. Ocho planillas de viaje que corresponden a las frecuencias de viaje 

de los vehículos referenciados en la demanda en donde se puede apreciar 

el horario y viajes de cada vehículo en el día.  

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO  O DE MERITO 

 

Me permito presentar las siguientes para que  se fallen con la demanda.   

 

 

1. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN  LABORAL. 

 

 La COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES 

DE PAMPLONA COTRANAL, nunca celebro contrato alguno de 

trabajo ni verbal ni escrito con el demandante JAIME ANDRES SILVA 

MEDINA. Lo anterior hace que, no se encuentren los elementos del 

contrato de trabajo, la actividad personal, un salario y la subordinación 

entre patrono y trabajador. Las pruebas para tramitar esta excepción son 



las mismas  que aparecen con la demanda, las que se presentan con la 

contestación y las que se ordenen y practiquen por el despacho. 

 

 

 

2. PRESCRIPCIÓN ACCION LABORAL. 

 

Si bien cierto que nunca existió la relación laboral pretendida, lo cierto 

es que de los hechos de la demanda aunque no se aceptan, se desprende 

que estas pretensiones no son exigibles pues ha operado el fenómeno 

jurídico de la prescripción extintiva de las obligaciones laborales en 

todos sus aspectos. 

 

“Art. 151.- Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un 

lapso igual.” 

 

Las pruebas para tramitar esta excepción son las mismas  que aparecen 

con la demanda y las que se presentan con la contestación. 

 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

Me fundamento en derecho: 

“Artículo 29 de la Constitución Nacional que consagra el Debido 

proceso: “El debido proceso se aplicará  a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con las observancias 
de la plenitud de las formas propias de cada juicio….”. 

Artículo 22 del C.S.T,: “Contrato de trabajo es aquel por el cual una 

persona natural se obliga a prestar un servicio personal a otra persona, 

natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de 

la segunda, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o 
subordinación de la segunda y mediante remuneración”. 

Artículo 23 del C.S.T.: “Elementos esenciales.  1.  Para que haya 

contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres elementos 
esenciales:  

o a) la actividad personal del trabajador, es decir, realizada 

por sí mismo;  



o b) la continuada subordinación o dependencia del 

trabajador respecto del empleador, que faculta a éste para 

exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier 

momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de 

trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse 

por todo el tiempo de duración del contrato. Todo aquello 

sin que afecte el honor, la dignidad y los derechos mínimos 

del trabajador en concordancia con los tratados o 

convenios internacionales que sobre derechos humanos 

relativos a la materia obliguen al país, y  
o c) un salario como retribución del servicio.  

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se 

entiende que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del 

nombre que se le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le 
agreguen.”. 

Art. 151  C.P.L. “Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 

en tres años que se contaran desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible”. 

 

Art., 1602  C.C. “Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por consentimiento mutuo o por 

causas legales”. 

 

Art. 1502  C.C. “Para que una persona se obligue a otra por un acto o 

declaración de voluntad, es necesario: 1. Que sea legalmente capaz; 2. Que 

consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de 

vicio; 3. Que recaiga sobre objeto lícito; 4. Que tenga una causa lícita. La 

capacidad legal de una persona consiste en poder obligar por sí misma, y sin 

el ministerio o la autorización de otra.”. 

 

Decreto 1818 de 1998 que contiene el estatuto de mecanismos alternativos de 

solución de conflictos. 

 

 

SOBRE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS 

 

Como la Cooperativa que represento no celebró contrato alguno de carácter 

laboral con el señor JAIME ANDRES SILVA MEDINA, en forma escrita o 

verbal, no se encuentran en la dependencia administrativa de la misma 

documento alguno para demostrar su nombramiento, iniciación de labores, 

pago de salarios, afiliación a seguridad social integral, fecha de despido, pago 

de prestaciones sociales y demás, por tal razón, no se pueden aportar, excepto 

los documentos que le fueron entregados en  la  respuesta al derecho de 

petición solicitado con fecha 16 de agosto de 2019 y que, ya obran dentro del  

expediente y fue aportado por la demandante. 

 

 



ANEXOS 

 

Los documentos anunciados en el acápite de pruebas. El memorial poder que 

me faculta para actuar junto con el certificado de existencia y representación 

legal obra en su despacho remitido mediante correo electrónico. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiremos en la secretaría de su despacho  o,  COTRANAL en su 

dirección para efectos judiciales en la calle 4 No. 8-117  de Pamplona,  correo 

electrónico cotranal1@gmail.com  teléfono 5682562 y, el suscrito  en mi 

oficina profesional de la carrera 8 No. 6 – 92 de Pamplona, correo electrónico 

egaja@hotmail.com, teléfono 3166176589.  

 

 

Dejo expresa constancia que mi representado no fue notificado en forma 

personal como lo advierte el auto admisorio de la demanda de fecha 13 de 

marzo de 2020, tampoco se le advirtió a qué correo electrónico debía 

responder la demanda, lo que hace que los términos para la contestación de la 

demanda se vean vulnerados. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDILBERTO GARCIA JÁUREGUI 

C.C. No. 13.3.50.011 de Pamplona. 

T.P. No. 36.640 de C.S.J. 

 

 

 

 

Dirección electrónica del juzgado:    j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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